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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00755-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Compañía De Financiamiento Tuya S.A. 

DEMANDADO: Natalia Tatiana Canon Arias 

 

Visto el escrito inaugural, este despacho no puede conocer de este asunto, por las 

siguientes razones: 

 

Señala el numeral 1º del artículo 17 del C.G.P. que los Jueces Civiles Municipales 

conocen en primera instancia de los procesos contenciosos de mínima cuantía, 

incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

De otro lado, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso prevé que 

“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, 

los que se refieren, en síntesis, a procesos contenciosos de mínima cuantía, los de 

sucesión de ese monto y la celebración de matrimonio civil. 

 

El artículo 25 de la misma codificación establece que los procesos son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40smlmv), que 

para el año 2024 es de $52.000.000,oo1. 

 

En el presente asunto, se promueve demanda ejecutiva para obtener el pago de la 

suma de $ 15.763.876, por concepto de capital, intereses corrientes y moratorios 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda, por tanto, es irrefutable 

que se trata de un asunto de mínima cuantía cuyo conocimiento corresponde a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., que tramitan 

tales procesos, pues no superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(arts. 17 núm. 1º, 25 y 26 núm. 1º Ley 1564 de 2012). 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo, cuantía 

 

                                            
1 El salario mínimo legal mensual para el año 2024 fue dispuesto por el Decreto 2292 de 29 de 
diciembre de 2023, en la suma de un millón trescientos mil pesos ($1.300.000,oo) 
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SEGUNDO: Remitir el expediente electrónico contentivo del libelo genitor y anexos 

a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. -

reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, previas las constancias del caso. 

el Juzgado, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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